
San Pedro de los Cofanes, 21 de septiembre del 2020 

Señor: 

David Rodrigo Achote Tonato 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS LA Y DE JIVINO. S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a Usted, para solicitarle muy comedidamente se tome en cuenta la 
documentación que adjunto para la aprobación, de la Cesión de Participaciones, del Señor 
Accionista que a continuación detallo: 

MONAR ROSEL ANGEL VICENTE, portador de la cédula ciudadanía número 210000465-0 
en calidad de Cedente, ceden quinientas sesenta participaciones de un dólar americano, 
que representa quinientas sesenta acciones que le pertenecía al Cedente del capital social 

de SERVICIOS LA Y DE JIVINO.S.A. A favor del Señor PINTO CAMACHO WILMON 

WILFRIDO, portador de la cédula de ciudadanía número 210003720-5, en su calidad de 
Cesionario.- Con domicilio en la Parroquia San Pedro de los Cofanes, Cantón Shushufindi, 
Provincia de Sucumbios.- 

Siendo como tal socio de SERVICIOS LA Y DE JIVINO.S.A., Es voluntad de ceder quinientas 

sesenta participaciones, (560) razón por lo cual estamos haciendo llegar la documentación 
respectiva para que se proceda con el Registro en la Superintendencia de Compañías, 
como nuevo Cesionario de las acciones del socio indicado anteriormente. De la compañía 

SERVICIOS LA Y DE JIVINO.S.A., con domicilio en la Parroquia San Pedro de los Cofanes, 
Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbios: 

Por la atención brindada a lo solicitado, anticipo mis agradecimientos.- 

Atentamente, 

    
Sr. Angel Vicente Monar Rosel Sr. Wilmon Wilfrido Pinto Camacho 
€.C. 210000465-0 C.C. 210003720-5 

CEDENTE CESIONARIO 
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En la Parroquia San Pedro de los Cofanes, Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos, 
República del Ecuador; a las 16H00 minutos, del día Jueves 24 de septiembre del dos mil 

veinte; en la sala de sesiones de SERVICIOS LA Y DE JIVINO S.A., que se encuentra ubicado 
en la Vía Juan Pablo Segundo y Mercedes, con la asistencia del ciento por ciento del capital 

social, quienes deciden celebrar la presente Junta, amparado en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. El Señor Achote Tonato David Rodrigo, en calidad de Gerente, manifiesta que 
contamos con la asistencia de los Señores Socios, Barragan Ramírez Nelson Bolívar, 
quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Barragan Ramírez Ulvio Melvin 
(herederos), con quinientas sesenta participaciones de un dolar cada una; Castillo Tacle 
Jessenia Maribel, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Espinoza 
Montero Nancy Beatriz, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 
Espinoza Villa Juan Guillermo, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 

Garofalo Veloz Luis Alberto con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 
Garofalo Veloz Milton Eduardo, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 

Girón Jiménez Jose Samuel, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 
Guevara Moran Luis Gonsalo, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 
Monar Rosel Angel Vicente, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 

Montero Castillo Angel Misael, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 
Montoya Ponce Jose Pacifico, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 
Montoya Ponce Mario Menes, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 
Ocampo Gavilánez Guido Medardo, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada 
una; Pacheco Estrada Debora Narcisa, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada 
una; Quishpe Girón Juan Carlos, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; 

Robles Girón Eduardo, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Salinas 
Alejandro Wilson, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Siza Quinatoa 
Franklin Patricio, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Ucles Burbano 
German Patricio, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Vargas 
Martínez Angel Rodolfo, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Vargas 
Martínez Carlos Roberto, con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Vélez 

Chica Rita Margarita, con quinientas participaciones de un dólar cada una; Villafuerte Mero 
Benigno Ernesto con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; las cuales 
representa el 80 % del capital suscrito de la compañía; comprobado el quórum legal, con la 
concurrencia del capital social de la Compañía. Se declara legal y formalmente constituida e 
instalada la Junta, para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Instalación de la Junta 
2.- Lectura del acta anterior 
3.-Tratar sobre la transferencia de quinientas sesenta participaciones del socio Monar Rosel 
Angel Vicente. 
4.- Clausura 

1.- Instalación de la Junta.- El Señor Achote Tonato David Rodrigo, en calidad de Gerente, da 
la bienvenida a los Socios presentes quien solicita que en esta Junta General, se lleve de la 
mejor manera, deja instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.- 

2.- Lectura de la Acta Anterior.- El Señor Achote Tonato David Rodrigo, en calidad de Gerente, 
de Servicios La Y De Jivino S.A. Solicita que por medio del Secretario se de lectura la Acta 

 



  

Anterior, se procede a dar lectura, una vez leída la Acta se pone en consideración de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios se aceptan sin ningún cambio y se aprueba de 
forma unánime por todos los Socios presentes.- 

3.- Tratar sobre la transferencia de quinientas sesenta participaciones del Socio Monar Rosel 

Angel Vicente, quien solicita la palabra y dice: pongo en conocimiento de todos los socios 
presentes, tengo la voluntad de vender quinientas sesenta participaciones que lo venía 
manteniendo en Servicios La Y de Jivino S.A., a favor del Señor Wilmon Wilfrido Pinto 
Camacho, moción que es aprobada por todos los socios presentes. Una vez realizados los 

trámites correspondientes en la Superintendencia de Compañías sea considerado como la 
nueva Cesionaria de las catorce participaciones, y sea aceptado como lo indica la presente 
acta.- 

Después de varias deliberaciones entre los socios, analizando las propuestas presentadas, la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios; RESUELVE: Uno.- Autorizan la transferencia 
de las quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una, a favor del Seño Wilmon 
Wilfrido Pinto Camacho, Conforme a sus atribuciones contempladas en los Estatutos de la 
Compañía, se proceda a tomar el consentimiento expreso de todos los Socios presentes del 
Capital Social. Será considera en la Superintendencia de Compañías, como lo indica la 
presente Ácta.- 

5.- CLAUSURA. Sin haber otro punto que tratar siendo aproximadamente las 171100, se 
concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. Se reinstalada la sesión a las 
17H35, se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada y ratificada por todos los 
presentes y la firman para constancia de la misma y el Secretario que certifica. 
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San Pedro de los Cofanes, 11 de septiembre del 2020 

Señor: 
David Rodrigo Achote Tonato 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS LA Y DEJJIVINO. S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Nos dirigimos a Usted, para solicitarle muy comedidamente se tome en cuenta la 
documentación que adjunto para la aprobación, de la Cesión de Participaciones, de los 

Señores Accionistas que a continuación detallo: 

Nosotros: YOJAN ELIAS, DIANA JESSICA, MARINA NIEVES Y MARIO ORLANDO BARRAGAN 
PADILLA, en calidad de herederos universales de los bienes dejados por mi señor padre 
que en vida se llamó Barragan Ramírez Ulvio Nelvin, quien mantenía la calidad de socio de 

la Compaña Servicios La Y de Jivino S.A., al deceso de mi padre, tomamos posesión efectiva 
mediante escritura pública de adendu, el 23 de julio del 2020, en la Notaria Segunda, a 

cargo de la Doctora Nora Culqui García, del Cantón Lago Agrio, tomamos posesión de las 

quinientos sesenta (560), participaciones de la compañía Servicios La Y de Jivino S.A, 
Portadores de la cédula de ciudadanía número 210019656-3, 210019657-1, 210031609- 

6, 210019654-8, en calidad de Cedentes, ceden quinientas sesenta participaciones de un 

dólar americano, que representa quinientas sesenta acciones que le pertenecía a los 

Cedentes del capital social de SERVICIOS LA Y DE JIVINO.S.A. A favor de la Señora 
PADILLA AGUILAR JUANA MARIA, portadora de la cédula de ciudadanía número 
080074511-9, en su calidad de Cesionaria.- Con domicilio en la Parroquia San Pedro de los 

Cofanes, Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos.- 

Siendo como tal herederos y socios de SERVICIOS LA Y DE JIVINO.S.A., Es voluntad de 

ceder quinientas sesenta participaciones, razón por lo cual estamos haciendo llegar la 
documentación respectiva para que se proceda con el Registro en la Superintendencia de 
Compañías, como nueva Cesionaria de las acciones de os herederos y socios indicado 

anteriormente. De SERVICIOS LA Y DE JIVINO.S.A., con domicilio en la Parroquia San 
Pedro de los Cofanes, Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos: 

Porla atención brindad 

Atentamente, 

Y a lo solicitado, anticipo mis agradecimientos.- 
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Sr. Mario Orlando BarraganPadilla Sra. Juana María Padilla Aguilar 

E.C. 210031609-6 C.C. 0800745119 
CEDENTE CESIONARIA 
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Ante mi, NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA de la NOTARIA SEGUNDA , comparece(n) MARINA NIEVES 

BARRAGAN PADILLA portador(a) de CÉDULA 2100196548 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SHUSHUFINDI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; YOJAN ELIAS 

BARRAGAN PADILLA portador(a) de CÉDULA 2100196563 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en FRANCISCO DE ORELLANA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, 

RENEL LOPEZ PLAZA portador(a) de CÉDULA 2100160312 de nacionalidad COLOMBIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domicillado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JUANA MARIA 

PADILLA AGUILAR portador(a) de CÉDULA 0800745119 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

VIUDO(A), domiciliado(a) en SHUSHUFINDI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), DIANA 

JESSICA BARRAGAN PADILLA portador(a) de CÉDULA 2100196571 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domicihlado(a) en NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; GISSELLE MERCEDES LUNA ALEJANDRO portador(a) de CÉDULA 2200233027 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicilisdo(a) en FRANCISCO DE ORELLANA, POR SUS 

PROPIOS TEPTTCHOS en calidad de CEDENTE: MAR!O ORLANDO BARRAGAN PADILLA poriadoría, de CÉDULA 

2100316096 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en 

SHUSHUFINDI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, DE LA CRUZ CHRISTIAN LEONARDO DEL 

VALLE portador(a) de CÉDULA 1719414268 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domicilisdo(a) en SHUSHUFINDI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE QUINIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR A LA SEÑORA JUANA MARÍA PADILLA AGUILAR., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), NINGUNA.- para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

      
re cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, a 2 

[DE OCTUBRE DEL 2020, (15:20). 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERVICIOS LA Y 

DEJIVINO S.A. CELEBRADO EL DIA MIERCOLES 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

En la Parroquia San Pedro de los Cofanes, Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador; a las 16H00 minutos, del día miércoles 23 de septiembre del dos mil 

veinte; en la sala de sesiones de SERVICIOS LA Y DE JIVINO S.A., que se encuentra ubicado en 
la Vía Juan Pablo Segundo y Mercedes, con la asistencia del ciento por ciento del capital social, 

quienes deciden celebrar la presente Junta, amparado en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

El Señor Achote Tonato David Rodrigo, en calidad de Gerente, manifiesta que contamos con la 

asistencia de los Señores Socios, Barragan Ramírez Nelson Bolívar, quinientas sesenta 

participaciones de un dólar cada una; Barragan Ramírez Ulvio Melvin (herederos), con 

quinientas sesenta participaciones de un dolar cada una; Castillo Tacle Jessenia Maribel, con 
quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Espinoza Montero Nancy Beatriz, 

con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Espinoza Villa Juan Guillermo, 

con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Garofalo Veloz Luis Alberto con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Garofalo Veloz Milton Eduardo, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Girón Jiménez Jose Samuel, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Guevara Moran Luis Gonsalo, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Monar Rosel Angel Vicente, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Montero Castillo Angel Misael, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Montoya Ponce Jose Pacifico, con 
quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Montoya Ponce Mario Menes, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Ocampo Gavilánez Guido Medardo, 
con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Pacheco Estrada Debora Narcisa, 

con quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Quishpe Girón Juan Carlos, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Robles Girón Eduardo, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Salinas Alejandro Wilson, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Siza Quinatoa Franklin Patricio, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Ucles Burbano German Patricio, con 
quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Vargas Martínez Angel Rodolfo, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Vargas Martínez Carlos Roberto, con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; Vélez Chica Rita Margarita, con 

quinientas participaciones de un dólar cada una; Villafuerte Mero Benigno Ernesto con 

quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una; las cuales representa el 80 % del 
capital suscrito de la compañía; comprobado el quórum legal, con la concurrencia del capital 

social de la Compañía. Se declara legal y formalmente constituida e instalada la Junta, para 

tratar el siguiente orden del día. 

1.- Instalación de la Junta 

2.- Lectura del acta anterior 
3.-Tratar sobre la transferencia de quinientas sesenta participaciones del Socio Barragan 

Ramírez Ulvio Melvin (herederos). 

4.- Clausura 

1.- Instalación de la Junta.- El Señor Achote Tonato David Rodrigo, en calidad de Gerente, da 

la bienvenida a los Socios presentes quien solicita que en esta Junta General, se lleve de la 

mejor manera, deja instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.- 

2.- Lectura de la Acta Anterior.- El Señor Achote Tonato David Rodrigo, en calidad de Gerente, 

de Servicios La Y De Jivino S.A. Solicita que por medio del Secretario se de lectura la Acta



Anterior, se procede a dar lectura, una vez leída la Acta se pone en consideración de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios se aceptan sin ningún cambio y se aprueba de 

forma unánime por todos los Socios presentes.- 

3.- Tratar sobre la transferencia de quinientas sesenta participaciones del Socio Barragan 

Ramírez Ulvio Melvin (herederos), los Señores: quien solicita la palabra y dice: pongo en 
conocimiento de todos los socios presentes la venta de las quinientas sesenta participaciones 

que lo venía manteniendo en Servicios La Y De Jivino S.A., a favor de la Señora Juana María 

Padilla Aguilar. moción que es aprobada por todos los socios presentes. Una vez realizados 

los trámites correspondientes en la Superintendencia de Compañías sea considerado como la 

nueva Cesionaria de las catorce participaciones, y sea aceptado como lo indica la presente 

acta.- 

Después de varias deliberaciones entre los socios, analizando las propuestas presentadas, la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios; RESUELVE: Uno.- Autorizan la transferencia 
de las quinientas sesenta participaciones de un dólar cada una, a favor de la Señora Juana 

María Padilla Aguilar. Conforme a sus atribuciones contempladas en los Estatutos de la 

Compañía, se proceda a tomar el consentimiento expreso de todos los Socios presentes del 

Capital Social. Será considera en la Superintendencia de Compañías, como lo indica la 

presente Acta.- 

5.- CLAUSURA.- Sin haber otro punto que tratar siendo aproximadamente las 17H00, se 

concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. Se reinstalada la sesión a las 
17H35, se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada y ratificada por todos los 

presentes y la firman para constancia de la misma y el Secretario que certifica. 
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RAZON.- Certifico: que la presente es fiel copia del original del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de SERVICIOS LA Y DE JIVINO S.A. Celebrada el 23 de 
septiembre del 2020. CERTIFICO.- En Shushufindi, 23 de septiembre del 2020.- 
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SEGUNDA 
£ 

NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA NORA BEATRIZ CULQUI GARCÍA NOTARIO(A) DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRÍO,, ESA 

FECHA: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10:41) “agrio «A 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA 

ACTO O CONTRATO: ADENDUM A LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA BIENES       
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC: 

PADILLA AGUILAR JUANA 
MARIA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0800745119 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-07-2020 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUANA MARIA PADILLA AGUILAR 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 

  

  

080074511-9       
  

  

[OBSERVACIONES: ] 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

  

RAZÓN: A petición verbal de JUANA MARIA PADILLA AGUILAR, con 
cédula de ciudadanía número 080074511-9.- Confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de un Adendum a la Declaración 

Juramentada de Posesión Efectiva Bienes; JUANA 

MARIA PADILLA AGUILAR.- Escritura que se A n el 

número de protocolo 20202101002P00771, del : del 

   
   
   
   

    
  

año 2020.- De todo lo cual doy fe.- Nueva LóJa, Loy 

quince de septiembre del as SS s mil veinte. e   OTRA UNA DET, CANTÓN TAGO AGRO.



E LA 

  

Factura: 001-002-000042220 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Persona 

PADILLA AGUILAR JUANA 
Natural MARIA 

UBICACI 

Provincia 

SUCUMBI 

DESCRI, 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   

¡ATURA pue 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

DOCUMENTO: 

  

    NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

Pa 
= 

EXTRACTO 

20202101002P00771 

¡Q_ NOTAR 

TIFICATORIA 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATO! 

23 DE JULIO DEL 2020, (11:32) 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad Identificación 

Persona que le 

Calidad representa 
Tipo interviniente Nacionalidad 

A FAVOR DE 

Documento de No. 

identidad Identificación 

Persona que 
Calidad representa Tipo interviniente Nacionalidad 

POR SUS PROPIOS CÉDULA oso0745149 [ECUATORIA 'ARECIEN 
DERECHOS NA TE 

Parroquia 

NUEVA LOJA 

Cantón 

NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

ADENDUM A LA DECLARA? JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA BIENES 

INDETERMINADA 

== 

  SA) NORA-BEATRIZ CULQUI GARCIA NOTARIÓ(A. RIZ CULQUI BARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 
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22 
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28 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIC- 

  

2020-21-01-002-P00771 

EFECTIVA BIENES 

PETICIONARIA: 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

DI DOS COPIAS. 

A/C. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago AGELA, 

provincia de Sucumbíos, de la Región Amazónica, 

República del Ecuador, el día de hoy veintitrés de 

julio del año dos mil veinte, ante mí. Doctora Nora 

Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

AGRIO.- Comparecen la “señora JUANA MARIA PADILLA 

AGUILAR, por sus propios derechos.- La compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil viuda, de ocupación Modista, domiciliada en la 

parroquia San Pedro de los Cofanes, cantón Shushufindi, 

provincia de Sucumbíos; y, de tránsito por esta ciudad 

de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbíos; hábil y capaz para contratar y obligarse a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado 

su cédula de ciudadanía que en copias certificadas 

adjunto, y me autoriza de conformidad con el Articulo  
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16 
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28   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRI(- 
  

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

Identidad y Datos Civiles a la Obtención de la 

Información en el Registro Personal Único. Cuyo 

custodio es la Dirección de Registro Civil, 

Identificación” y  Cedulación, que “se agrega como 

habilitante; y, dice que conviene en elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta de ADENDUM A LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE HPOSESION EFECTIVA BIENES, 

que me entrega cuyo tenor literalmente trascrito es el 

siguiente: SEÑORA  NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo dignase insertar una de 

la cual conste el presente Adendúm a la Declaración 

Juramentada de Posesión Efectiva bienes, contenida en 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece la señora JUANA MARIA PADILLA AGUILAR, por 

sus propios derechos, libre y voluntariamente para 

suscribir el presente  Adendum a la Escritura de 

Declaración Juramentada de Posesión Efectiva, que se 

detalla en las estipulaciones que siguen.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- 1) Con fecha veintidós de mayo del año 

dos mil veinte, en la Notaría Segunda del cantón Lago 

Agrio a cargo de la Doctora Nora Beatriz Culqui García, 

suscribieron la Declaración VJuramentada de Posesión 

Efectiva Pro-indiviso, de los bienes dejados por quien 

en vida fue el señor ULVIO NELVIN BARRAGAN RAMÍREZ.- 2) 

De conformidad a lo establecido en los antecedentes de 

la precitada escritura declaración VJuramentada para 

posesión Efectiva de bienes, no se hace constar las  
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIC 

Acciones que poseía el causante en la 

  

    
    

    

  

     

SERVICIOS LA Y DE VJIVINO S.A., con un 

/ 
aportación de $560.- TERCERA.- OBJETO DEL ADEN 

  

el antecedente expuesto, la compareciente señóna JUANA: 

MARIA PADILLA ' AGUILAR, en calidad de | 

sobreviviente, efectúa este Adendum a 

descrita en el literal 1) y 2) de la clá 

de este documento, haciendo constar las ines 

Compañía descrita en la cláusula que antec o 

o 
En consecuencia la compareciente en calidad e 

sobreviviente señora JUANA MARIA PADILLA AGUILAR, y sus 

hijos los señores BARRAGAN PADILLA  YOJAN ELIAS, 

BARRAGAN PADILLA DIANA JESSICA, BARRAGAN PADILLA MARIO 

ORLANDO, BARRAGAN PADILLA MARINA NIEVES, somos los 

únicos Y universales herederos.- QUINTA.- La 

compareciente se afirma y se ratifica en todas las 

demás cláusulas de la Declaración VJuramentada de 

Posesión Efectiva Pro-indivisa descrita en la cláusula 

segunda de este alcance efectuado.- Usted señora 

Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta clase de 

documentos.- (firmado) por el Abogado Alberto Prado, 

con Matrícula Profesional Número 02-1995-3 

C.N.J.- Hasta aquí la minuta que la «compareciente la 

ratifica en todas y Cada una de sus partes la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso y  
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIC 
  

leída que le fue a la compareciente por mí la Notaria, 

se ratifica y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- La compareciente me presentó su cédula 

de ciudadanía. 

   
F,- JUANA MARIA PADILLA AGUILAR. - 

C.C. No.- 080074511-9.- 

  

y 

F.- DRA. NORA BE A EARCIA. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. 

   



Supra 
158 Coma    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA | 

  

     a 

DÉL.    

    

JABOR 

    

  

  

  
  

  
  

   
  

  

    

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 151456 

No. de RUC de la Compañía: ( 2191705095001 

Nombre de la Compañía: ( SERVICIOS LA Y DE JIVINO S,A. 
s E 

Situación Legal: * ( ACTIVA lO NOTARIA 2) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: NINGUNA A ms E, 
. “SÁ Agrío 527 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | pyersión | CAPITAL [CANELA 

1 D501793590 lACHOTE TONATO DAVID RODRIGO ECUADOR NACIONAL $580.00 N 

2 1706201348 [PARRAGAN RAMIREZ NELSON BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 5600900 ON 

3 1708206552 SAN RAMIREZ ULVIO MELVIN + 4 ECUADOR NACIONAL 5560000 N 

4 2200548887 CASTILLO TACLE JESSENIA MARIBEL ECUADOR NACIONAL 5580000" N 

5 2200058515 SPINOZA MONTERO NANCY BEATRIZ ECUADOR NACIONAL + 5560000 N 

2100347315 Espinoza VILLA JUAN GUILLERMO ECUADOR NACIONAL * $ 5500000 N 

2100689528 [BAROFALO VELOZ LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 5600000 N 

8 2100418762 [BAROFALO VELOZ MILTON EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 5602000 N 

9 1600350418 —— |BIRON JIMENEZ JOSE SAMUEL ECUADOR NACIONAL $ 5800 N 

10 1500283970 [GUEVARA MORAN LUIS GONSALO ECUADOR NACIONAL $ 5600000 N 

14 2100004560 MONAR ROSEL ANGEL VICENTE ECUADOR NACIONAL 5560%0 N 

12 1717033532 'ONTERO CASTILLO ANGEL MISAEL ECUADOR NACIONAL E 

13 1101700712 MONTOYA PONCE JOSE PACIFICO ECUADOR NACIONAL 5560000 N 

14 1500422587 IONTOYA PONCE MARIO MENES ECUADOR NACIONAL. $ 5609900 N 

15 0201036285 [PCAMPO GAVILANEZ GUIDO MEDARDO ECUADOR NACIONAL $ 560000 N 

16 2100485243 [PACHECO ESTRADA DEBORA NARCIZA ECUADOR NACIONAL $66000 N 

17 2200004386 RQUISHPE GIRON JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $560.00 N 

18 2100041828 [ROBLES GIRON EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 5800000 N 

19 1103685762 INAS ALEJANDRO WILSON ECUADOR NACIONAL. $ 560000 N 

20 | 2to0835478 piza QUINATOA FRANKLIN PATRICIO ECUADOR NACIONAL 556090 N 

2 2100150388 UCLES BURBANO GERMAN PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 560 N 

2 2100058763 VARGAS MARTINEZ ANGEL RODOLFO ECUADOR NACIONAL $ 560-9900 N 

2 2100358088 VARGAS MARTINEZ CARLOS ROBERTO ECUADOR NACIONAL. s560r0 N 

2 1308921120 VELEZCHICARITA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 580000 N                 
  

 



S0CIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: astas ) 

No. de RUC de fa Compañía: ( rorrosessont ) 

Nombre de la Compañía: [servicios LA Y DE JANO S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 3 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (runcuna ) 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efecia 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extíngue ni ganera derechos respecto de la Utularidad de las 
acciones ya qua, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de lás acolones a quien 
aparezca como tel en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilldad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar tas iransferencias de acciones de las mísmas, 

En tal virtud esta institución de contro! socletario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre ta propledad de las mismas puedan ocunir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, jos administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exaotitud de los libros de la compañla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el An, 440 de la Lay en matarla. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 06/07/2020 13:27:56 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias,gob,ec/portalinformacion/verifica,php con el siguiente código de seguridad. I I l | T Il 

50003622607 

  

  

    

    

    

  

    

  

  

  

 



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2191705095001 
RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS LA Y DE JIVINO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ACHOTE TONATO DAVID RODRIGO 

CONTADOR: VASQUEZ MERINO ELSI PATRICIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/04/2004 
FEC. INSCRIPCIÓN: 04/02/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 02/08/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  
[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

SERVICIOS DE TAXIS. 

  
DOMICILIO TRIBUTARIO. 

Provincia: SUCUMBIOS Canton: SHUSHUFINDI Parroquia: SAN PEDRO DE LOS COFANES Barrio: LAS PALMAS Calle: VIA LAGO AGRIO Numero: S/N Referencia 
ubicacion: JUNTO A LA IGLESIA EVANGELICA Celular: 0989501098 Telefono Trabajo: 062346137 Email: serviciolaydejivinoWhotmail.com 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ¡ 50 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamenio para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  

  
[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 1 SUCUMBIOS CERRADOS o 

  

  
Código: RIMRUC2020002594356 

Fecha: 09/09/2020 09:21:48 AM    



  

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

2191705095001 

SERVICIOS LA Y DE JIVINO S.A. 

«le hace bien al país! 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 

E 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE TAXIS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

serviciolaydejivinoOhotmail.com 

  

cd 
AE 

Código: RIMRUC2020002594356 

Fecha: 09/09/2020 09:21:46 AM 

  

  

        

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

FEC. INICIO ACT.: 12/04/2004 

FEC. REINICIO: 

Provincia: SUCUMBIOS Canton: SHUSHUFINDI Parroquia: SAN PEDRO DE LOS COFANES Barrio: LAS PALMAS Calle: VIA LAGO AGRIO Numero: S/N Referencia: 
JUNTO A LA IGLESIA EVANGELICA Celular: 0989501098 Telefono Trabajo: 062346137 Email: serviciolaydejivinoWhotmail.com Email principal: 

a 

 


